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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 12905/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha seis de junio de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00079/HRZUM/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"Requiero del sujeto obligado lo siguiente: *Cédulas de identificación en materia de transparencia de todas y cada una de las áreas que integran el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango (Dirección General, Dirección médica, dirección de administración y finanzas, Dirección técnico operativa, subdirección de enfermería, subdirección de servicios clínicos, subdirección de servicios quirúrgicos, subdirección de servicios críticos, órgano interno de control, unidad jurídica y de igualdad de género, unidad de trabajo social, subdirección de finanzas, subdirección de personal, subdirección de recursos materiales y servicios generales, subdirección de tecnologías, subdirección de desarrollo y calidad unidad de informacion, planeación, programación y estadística, y subdirección de auxiliares de diagnóstico y tratamiento *Avisos de privacidad integral de todas y cada una de las áreas que integran el hospital regional de alta especialidad de zumpango, siendo (Dirección General, Dirección médica, dirección de administración y finanzas, Dirección técnico operativa, subdirección de enfermería, subdirección de servicios clínicos, subdirección de servicios quirúrgicos, subdirección de servicios críticos, órgano interno de control, unidad jurídica y de igualdad de género, unidad de trabajo social, subdirección de finanzas, subdirección de personal, subdirección de recursos materiales y servicios generales, subdirección de tecnologías, subdirección de desarrollo y calidad unidad de informacion, planeación, programación y estadística, y subdirección de auxiliares de diagnóstico y tratamiento *Avisos de privacidad simplificado de todas y cada una de las áreas que ir ntegran el hospital regional de alta especialidad de zumpango, las cuales son (Dirección General, Dirección médica, dirección de administración y finanzas, Dirección técnico operativa, subdirección de enfermería, subdirección de servicios clínicos, subdirección de servicios quirúrgicos, subdirección de servicios críticos, órgano interno de control, unidad jurídica y de igualdad de género, unidad de trabajo social, subdirección de finanzas, subdirección de personal, subdirección de recursos materiales y servicios generales, subdirección de tecnologías, subdirección de desarrollo y calidad unidad de informacion, planeación, programación y estadística, y subdirección de auxiliares de diagnóstico y tratamiento *Documentos de seguridad de todas y cada una de las áreas que integran el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango (Dirección General, Dirección médica, dirección de administración y finanzas, Dirección técnico operativa, subdirección de enfermería, subdirección de servicios clínicos, subdirección de servicios quirúrgicos, subdirección de servicios críticos, órgano interno de control, unidad jurídica y de igualdad de género, unidad de trabajo social, subdirección de finanzas, subdirección de personal, subdirección de recursos materiales y servicios generales, subdirección de tecnologías, subdirección de desarrollo y calidad unidad de informacion, planeación, programación y estadística, y subdirección de auxiliares de diagnóstico y tratamiento"

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día veintisiete de junio de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

"Folio de la solicitud: 00079/HRZUM/IP/2022
Con fundamento en lo previsto por los artículos 2 fracción II y VII, 4 párrafo tercero, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 22, 23, fracción I, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de acceso a la información pública, recibida por este Sujeto Obligado, con número de folio 00079/HRZUM/IP/2022; sírvase encontrar adjunto el archivo que detalla de forma precisa el requerimiento del solicitante, por lo que con el acto se cumple en tiempo y forma.

ATENTAMENTE
LCDA. ROSA EDITH VENTURA RIOS"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los documentos electrónicos denominados “s00079.rar y Acta Séptima Sesión Extraordinaria CT HRAEZ 2022.pdf”, los cuales al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha primero de agosto de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 12905/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado: 

“No entregan la totalidad de las áreas, siendo que todas y cada una de las áreas que integran el hospital regional de alta especialidad de Zumpango debe contar con sus cédulas de base de datos, aviso de privacidad integral, aviso de privacidad simplificado y sus documentos de seguridad, y elmsujeto obligado no cumplió con la petición” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“No entregan la totalidad de lo solicitado” (sic)


CUARTO. En fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio del documento electrónico “Manifestaciones RR 12905..pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, siendo omiso en desahogar la vista dentro del término de Ley. 

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


SÉPTIMO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que el Recurrente peticiona del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, lo siguiente:

1. Cédulas de identificación en materia de transparencia de todas y cada una de las áreas que lo integran; 
2. Avisos de privacidad integral de todas y cada una de las áreas que lo integran;
3. Avisos de privacidad simplificado de todas y cada una de las áreas que lo integran; 

De conformidad con las constancias del expediente electrónico, se acredita que el Sujeto Obligado emitió respuesta por medio de los documentos electrónicos “s00079.rar y Acta Séptima Sesión Extraordinaria CT HRAEZ 2022.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· s00079.rar: Contiene una carpeta en formato RAR, la cual consta de cincuenta y ocho documentos en formato PDF, entre los que se observan las cédulas de bases de datos personales, avisos de privacidad y avisos de privacidad integros y simplificados, así como los oficios de respuesta de los Servidores Públicos Habilitados, mismos que se describen a continuación:
· Anexo Aviso de Privacidad Int Sub Finanzas: Contiene el aviso de privacidad de la Subdirección de Finanzas.
· Anexo Avisos de Privacidad Simp del OIC: Contiene cuatro fojas,  en las que se observa: en la primera una liga electrónica en la cual se puede consultar el aviso de privacidad de actas entregas y recepción de las unidades administrativas del HRAEZ, en la segunda una liga electrónica en la cual se puede consultar el aviso de privacidad de expedientes de auditoría e inspecciones, en la tercera una liga electrónica en la que se puede consultar el aviso de privacidad del control de procedimientos de responsabilidad administrativa, en la cuarta, una liga electrónica en la cual se puede consultar el aviso de privacidad de expedientes de quejas y denuncias del órgano interno de control del hospital regional de alta especialidad de Zumpango.
· Anexo CBDP22513ARCU001 - Aviso Int: Contiene el aviso de privacidad integral de la Secretaría de la Contraloría del HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU001 - Doc Seguridad: Contiene el Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales del Órgano de Control en el HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU001, CBDP22513ARCU002, CBDP22513ARCU003 y CBDP22513ARCU004 – Ced: Contiene la cédula de base de datos personales del Órgano Interno de Control en el HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU002 - Aviso Int: Contiene el aviso de privacidad integral de la Secretaría de la Contraloría del HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU002 - Doc Seguridad: Contiene el Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales del Órgano de Control en el HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU003 - Aviso Int: Contiene el aviso de privacidad integral de la Secretaría de la Contraloría del HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU003 - Doc Seguridad: Contiene el Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales del Órgano de Control en el HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU004 - Aviso Int: Contiene el aviso de privacidad integral de la Secretaría de la Contraloría del HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU004 - Doc Seguridad: Contiene el Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales del Órgano de Control en el HRAEZ.
· Anexo CBDP22513ARCU005 - Aviso de Priva Int-Simp y Docto de Seguridad: Contiene la cédula de bases de datos personales, así como los avisos de privacidad integral y simplificado para datos personales de la plantilla de personal sistema de entrega y recepción sister web.
· Anexo CBDP22513ARCU006 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
· Anexo CBDP22518ARCU007 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad de Enseñanza en Investigación.
· Anexo CBDP22518ARCU007, CBDP22518ARCU008, CBDP22518ARCU009 y CBDP22518ARCU010 - Docto de Seguridad: Contiene el documento de seguridad para la protección de datos personales de la Unidad de Enseñanza e Investigación.
· Anexo CBDP22518ARCU008 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad de Enseñanza en Investigación.
· Anexo CBDP22518ARCU0010 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad de Enseñanza en Investigación.
· Anexo CBDP22518ARCU010 - Aviso de Priva Int: Contiene el Aviso de Privacidad Integral de la Secretaría de Salud del HRAEZ.
· Anexo CBDP22518ARCU010 - Aviso de Priva Simp: Contiene el Aviso de Privacidad Simplificado de la Secretaría de Salud del HRAEZ.
· Anexo CBDP22518ARCU010 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU010, CBDP22518ARCU011 y CBDP22518ARCU012 - Docto de Seguridad: Contiene el documento de seguridad de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU011 - Aviso de Priva Int: Contiene el aviso de privacidad integral de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU011 - Aviso de Priva Simp: Contiene el aviso de privacidad simplificado de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU011 – Céd: Contiene la Cédula de Base de Datos de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU012 - Aviso de Priva Int: Contiene el aviso de privacidad integral de Datos de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU012 - Aviso de Priva Simp: Contiene el aviso de privacidad simplificado de Datos de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU012 – Céd: Contiene la Cédula de Base de Datos de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
· Anexo CBDP22518ARCU014 - Aviso de Priva Int-Simp y Docto de Seguridad: Consta del oficio 20BC0401020100L/193/2022, signado por el Subdirector de Tecnologías mediante el cual refiere que envía una copia simple de los documentos solicitados, cuadro de clasificación y versión pública del documento de seguridad, asimismo, refiere la cédula de base de datos personales, el aviso de privacidad simplificado, el documento de seguridad para la protección de datos personales y el cuadro de clasificación confidencial y versión pública.
· Anexo CBDP22518ARCU015 Docto de Seguridad, cédula y resp sph: Consta del oficio 208C0401020300L/183/2022, signado por la Subdirectora de Desarrollo y Calidad mediante el cual refiere que envía una copia simple de los documentos solicitados, cuadro de clasificación y versión pública del documento de seguridad, asimismo, refiere la cédula de base de datos personales, el documento de seguridad para la protección de datos personales y el cuadro de clasificación confidencial y versión pública.
· Anexo CBDP22518ARCU015 y CBDP22518ARCU016 - Aviso Int: Contiene el aviso de privacidad integral de la Subdirección de Desarrollo y Calidad.
· Anexo CBDP22518ARCU015 y CBDP22518ARCU016 - Aviso Simp: Contiene el aviso de privacidad simplificado de la Subdirección de Desarrollo y Calidad.
· Anexo CBDP22518ARCU020 – Céd: Contiene un documento el cual no puede ser visualizado ya que marca error.
· Anexo CBDP22518ARCU026 - Aviso de Privacidad Int: Contiene el aviso de privacidad integral de la Unidad de Trabajo Social y Relaciones Públicas.
· Anexo CBDP22518ARCU026 - Doc Seguridad: Contiene el documento de seguridad para la protección de datos personales de la Unidad de Trabajo Social y Relaciones Públicas.
· Anexo CBDP22518ARCU027 - Aviso de Priva Int-Simp y Docto de Seguridad: Contiene la cédula de base de datos personales de la Plantilla de Personal Quincenal, así como el aviso de privacidad integral y el aviso de privacidad simplificado para Plantilla de Personal Quincenal.
· Anexo CBDP22518ARCU028 - Aviso de Priva Int-Simp y Docto de Seguridad: Contiene la cédula de base de datos personales de la HRAEZ carga nómina con-ciencia qna_-O 20_, así como el aviso de privacidad integral y el aviso de privacidad simplificado para el HRAEZ carga nómina con-ciencia qna_-O 20_.
· Anexo CBDP22518ARCU029 - Aviso de Priva Int-Simp y Docto de Seguridad: Contiene la cédula de base de datos personales del expediente único de personal (Altas), así como el aviso de privacidad integral y el aviso de privacidad simplificado para el Expediente Único de Personal (Altas).
· Anexo CBDP22518ARCU030 - Aviso de Priva Int-Simp y Docto de Seguridad: Contiene la cédula de base de datos personales del expediente único de personal (Bajas), así como el aviso de privacidad integral y el aviso de privacidad simplificado para el Expediente Único de Personal (Bajas).
· Anexo CBDP22518ARCU031 - Aviso Simp: Contiene el aviso de privacidad simplificado del directorio de proveedores del  HRAEZ.
· Anexo CBDP22518ARCU031 - Docto de Seguridad: Contiene el documento de seguridad para la protección de datos personales del directorio de proveedores del HRAEZ.
· Anexo CBDP22518ARCU031 - Resp SPH SRMSG - y Aviso Int: Contiene el oficio número 208C0401030100L/1671/2022, mediante el cual la Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales refiere que por este medio remite la cédula de identificación , aviso de privacidad integral y aviso de privacidad simplificado, así como el aviso de privacidad integral.
· Anexo CBDP22518ARCU31 - Aviso int: Contiene el aviso de privacidad integral del directorio de proveedores del HRAEZ.
· Anexo CBDP22518ARCU032 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Anexo CBDP22518ARCU033 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Anexo CBDP22518ARCU034 – Céd: Contiene la cédula de base de datos personales de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Aviso de Privacidad Integral CBDP22513ARCU006: Aviso de Privacidad Integral CBDP22513ARCU006: Contiene el aviso de privacidad integral de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Aviso de Privacidad Integral CBDP22513ARCU020 y CBDP22513ARCU032: Contiene el aviso de privacidad integral de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Aviso de Privacidad Integral CBDP22513ARCU033 y CBDP22513ARCU034: Contiene el aviso de privacidad integral de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Documento de Seguridad - UIPPE 1: Contiene el documento de seguridad para la protección de datos personales de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Documento de Seguridad - UIPPE 2: Contiene el documento de seguridad para la protección de datos personales de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación del HRAEZ.
· Documento de Seguridad Finanzas: Contiene el documento de seguridad para la protección de datos personales de la Subdirección de Finanzas.
· Resp SPH DTO s00079: Contiene el oficio número 208C0401020000L/0240/2022, signado por la Directora Técnica Operativa mediante el cual refiere que la Dirección Técnica Operativa se conforma por las Subdirecciones de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, Tecnologías y Desarrollo y Calidad, respectivamente de las cuales las dos últimas cuentan con información que fue remitida a la unidad  a su cargo.
· Resp SPH OIC s00079: Contiene el oficio número 208C0401000400S/0644/2022, signado por la Titular del Órgano de Control Interno mediante el cual refiere que remite las cédulas de identificación en materia de transparencia, avisos de privacidad integral por cada una de las Cédulas de Identificación, avisos de privacidad simplificados por cada una de las Cédulas de Identificación y el documento de seguridad por cada una de las cédulas de identificación, asimismo, adjunta el cuadro de clasificación del documento de seguridad.
· Resp SPH SDC s00079: Contiene el oficio número 208C0401020300L/177/2022, signado por la Subdirectora de Desarrollo y Calidad, mediante el cual refiere que no cuenta con cédulas de identificación en materia de transparencia y los documentos de seguridad como lo marca la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados no son de carácter público, en cuanto al aviso de privacidad integral y simplificado, anexa los documentos correspondientes al Sistema Unificado de Gestión que se encuentra en el ámbito de su competencia.
· Resp SPH SRMSG s00079: Contiene el oficio número 208C0401030100L/1671/2022, signado por el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales mediante el cual refiere que remite las cédulas de identificación correspondiente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, así como el aviso de privacidad integral y el aviso de privacidad simplificado.
· Resp SPH UEI s00079: Contiene el oficio número 208C0401000100S/1014/2022, signado por el Titular de la Unidad de Enseñanza e Investigación mediante el cual informa que su área da contestación a lo solicitado.
·  Resp SPH UJIG s00079: Contiene el oficio número 208C0401000500S/566/2022, signado por la Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género mediante el cual refiere que remite las cédulas de identificación en materias de transparencia, avisos de privacidad integral y avisos de privacidad simplificado por cédula referida, por cuanto hace al Documento de Seguridad, remite imagen del proyecto en versión pública.
· Resp SPH UTSRP s00079: Contiene el oficio número 208C0401000200S/591/2022, signado por el Titular de la Unidad de Trabajo Social y Relaciones Públicas, mediante el cual refiere que en relación a los avisos de privacidad integral y simplificado, se informa que dicha unidad cuenta con los mismos alcances de los usuarios, motivo por el cual se adjunta en formato pdf. En lo concerniente a las cédulas de identificación se le notifica que la unidad de trabajo social y relaciones públicas únicamente cuenta con la Cédula de Base de Datos Personales, misma que se adjunta, por cuanto hace al documento de seguridad, se adjunta el proyecto en versión pública.
· Acta Séptima Sesión Extraordinaria CT HRAEZ 2022.pdf: Contiene el acta de la séptima sesión extraordinaria dos mil veintidós del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, México, mediante el cual se confirma la versión pública, con clasificación parcial de los dieciséis documentos de seguridad requeridos en la solicitud de información 00079/HRZUM/IP/2022, conforme a los cuadro de clasificación y versión pública remitidos por los Servidores Públicos Habilitados.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad esencialmente “No entregan la totalidad de lo solicitado”, consideraciones que se encuentran fundadas para la interposición del recurso de revisión al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracciones II del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], relativa a la clasificación de la información. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I…;
II. La clasificación de la información;
…] 


Atentos a lo anterior, no pasa desapercibido que, el Recurrente no se inconforma de la totalidad de la información entregada, consecuentemente, al no impugnar el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta otorgada, por lo que se considera que consintió parcialmente la respuesta. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

A fin de determinar qué áreas entregaron los avisos de privacidad solicitados por el ahora recurrente, esta ponencia resolutora tuvo a bien analizar la estructura orgánica del Sujeto Obligado, misma que se adjunta a continuación:
[image: ]
Es así que del análisis de los documentos entregados en respuesta, únicamente las siguientes áreas hicieron entrega de los avisos de privacidad solicitados:
· Subdirección de Finanzas.
· Contraloría Interna.
· Subdirección de Personal.
· Unidad Jurídica.
· Subdirección de Tecnologías.
· Subdirección de Desarrollo y Calidad.
· Unidad de Trabajo Social y Relaciones Públicas.
· Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.
· Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
	Unidad administrativa
	Documentos remitidos en respuesta

	Dirección Técnica Operativa conformada por las Subdirecciones de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, Tecnologías y Desarrollo y Calidad.
	Oficios 208C0401020300L/177/2022 y 208C0401020100L/193/2022

	Órgano Interno de Control.
	· Cédulas de identificación en materia de Transparencia número CBDP22513ARCU004, 2BDP22513ARCU001, CBDP22513ARCU002, CBDP22513ARCU003.
· Avisos de Privacidad Integral por cada una de las Cédulas de Identificación señaladas.
· Avisos de Privacidad Simplificados por cada una de las Cédulas de Identificación señaladas.
· Documento de Seguridad por cada una de las Cédulas de Identificación señaladas.


	Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.
	· Cédula de Identificación CBDP22518ARCU031 correspondiente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.
· Aviso de Privacidad Integral.
· Aviso de Privacidad Simplificado.

	Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
	· Cédulas de Identificación en Materia de Transparencia número CBDP22518ARCU010, CBDP22518ARCU011, CBDP22518ARCU012.
· Avisos de Privacidad Integral por cédula referida.
· Avisos de Privacidad Simplificados por cédula referida.

	Unidad de Trabajo Social y Relaciones Públicas.
	· Aviso de Privacidad Integral.
· Aviso de Privacidad Simplificado.
· Cédulas de Identificación. CBDP2518ARCU026.
· Documento de Privacidad.

	Unidad de Enseñanza e Identificación.
	· Documento de Seguridad.
· Cédula de base de datos CBDP22518ARCU007, CBDP22518ARCU008, CBDP22518ARCU0010.
· Aviso de Privacidad Integral.
· Aviso de Privacidad Simplificado.

	Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación
	· Documento de seguridad.
· Cedula de base de datos CBDP22518ARCU034, CBDP22518ARCU033, CBDP22518ARCU032.
· Aviso de privacidad Integral.
· Aviso de Privacidad Simplificado.



Derivado de la interposición del recurso de revisión, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del documento electrónico “Manifestaciones RR 12905..pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Manifestaciones RR 12905..pdf: Contiene el informe justificado mediante el cual el Sujeto Obligado refiere que de conformidad con lo señalado en el Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) es la responsable de las funciones de Transparencia del Organismo, por lo tanto el Sujeto Obligado se manifiesta en el sentido de que a consideración propia, el sujeto Obligado puede agrupar dentro de sus documentos uno o varios Sistemas de Datos personales por ello, las unidades administrativas que tienen a su cargo Sistemas pueden determinar incluir en un solo documento de seguridad todas las cédulas a su cargo, por lo tanto manifiesta que el Órgano garante debe confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en la medida en la que en todo momento se aseguró el derecho de acceso a la información pública de la persona solicitante, entregando conforme a derecho toda la información de manera clara, precisa y oportuna.

Acotado lo anterior, podemos advertir que la Litis en el presente asunto se centra en determinar si los documentos entregados en respuesta satisfacen el requerimiento de información.

Atentos a lo anterior, es necesario precisar que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

En primer lugar partiremos que el derecho de acceso a la información se satisface con la entrega del soporte documental en que obre la información peticionada. Derecho que, si bien constriñe a los Sujetos Obligados a la entrega de los documentos que administren, generen, procesen o administren en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, de conformidad con los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia Local, también lo es que, no es absoluto, atendiendo que se debe tutelar la protección de los datos de carácter sensible y confidencial que de igual manera se encuentren contenidos en los documentos. 

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En contexto, estos documentos se encuentran regulados por los artículos 4, fracción V; y 23; párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:

"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serrín sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 

Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tul efecto emita el Sistema Nacional.

Por su parte el artículo 26, de la Ley General de Protección de Datos Personales refiere que cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá instrumentar medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, dispositivo legal que a la letra estipula:

“Artículo 26. El responsable deberá informar al titular, a través del aviso de privacidad, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas al respecto. 

Por regla general, el aviso de privacidad deberá ser difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 

Para que el aviso de privacidad cumpla de manera eficiente con su función de informar, deberá estar redactado y estructurado de manera clara y sencilla. 

Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá instrumentar medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.”

Asimos, el artículo 19, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorga de forma informada, esto es, que la o el titular debe conocer el aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.
Por su parte, el diverso artículo 27, de la multicitada Legislación de Datos establece el principio de responsabilidad, el cual dicta que el responsable debe cumplir con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, sea respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica.

En esa virtud, es toral señalar que los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral, de conformidad con el artículo 29, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

En esa tesitura, el Aviso de Privacidad Integral debe ser facilitado cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad.

Con base en lo anterior, se destaca que dentro de la información contenida en el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL, se encuentran el nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito y el nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales, tal y como lo establece el artículo 31, fracciones II y III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, el AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO se realiza cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, y debe ser puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral. 
Ahora bien, la propia legislación mexiquense en materia de datos personales establece excepciones para la comunicación previa del aviso de privacidad, las cuales cuando: 

1. Expresamente una ley lo prevea; 
1. Los datos personales se obtengan de manera indirecta; 
1. Se trate de urgencias médicas, seguridad pública, o análogas en las cuales se ponga en riesgo la vida o la libertad de las personas, en términos de la legislación de la materia; 
1. Resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, en tales casos, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emitan el Instituto y el Sistema Nacional. 
1. En el supuesto previsto en la fracción (ii) referida, cuando los datos personales se obtengan de manera indirecta, es decir, no hayan sido obtenidos personal o directamente de su titular y el tratamiento tenga una finalidad diversa a la que originó su obtención, el responsable deberá comunicar el aviso de privacidad dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 34, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Finalmente, es de destacar que los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
1. Precisa
1. Concreta
1. Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se desprende que la Ley de Transparencia posibilita a los Sujetos Obligado atender las solicitudes de información mediante la consulta a través de una determinada página de internet; así, lo procedente será determinar si dicho sitio electrónico conlleva a la información solicitada.
Aunado a lo anterior es de mencionarse que de la información entregada mediante respuesta, el documento “Anexo CBDP22518ARCU020 – Céd”, el  cual al tratar de abrirlo marca error tal como se muestra a manera de ejemplo en la siguiente imagen, por lo tanto se requiere sea remitido de nueva cuenta por el Sujeto Obligado.
[image: ]
El Sujeto Obligado deberá elaborar una versión pública de la información, mediante la forma y formalidades que la ley impone, dejando a la vista del particular la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales y clasificando como información confidencial las Medidas de Seguridad de dichos documentos.

Lo anteriormente señalado, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual, tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados; además, uno de sus objetivos es proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento, en términos de los artículos 1 párrafo cuarto, y 2 fracción V de dicha Ley.

En ese sentido, el marco normativo en estudio, instaura para los responsables del tratamiento de datos personales, el deber de establecer y mantener medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de datos personales, con el objetivo de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los mismos; lo anterior, con la finalidad de evitar que se pueda causar algún daño, pérdida, alteración, destrucción, uso, acceso o tratamiento no autorizado de conformidad con el artículo 31 de la Ley antes citada. 

Cabe mencionar, que las medidas de seguridad que el responsable ha de establecer y mantener para el tratamiento de datos personales, deberán ser documentadas y contenidas en el denominado documento de seguridad, entendiendo a esté como el instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, que se encuentren en su posesión, destacando que se incluye en las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, establecidas como medidas de seguridad administrativas; para lo cual, el Responsable tiene el deber de establecer controles o mecanismos, cuya finalidad sea que toda persona que intervenga en el tratamiento de los datos personales, guarde la correspondiente confidencialidad legal en términos de los artículos 3 fracción XXI y 42 de la Ley General del Protección de Datos Personales.

En tal tesitura, resulta oportuno remitirnos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dicho marco normativo es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios, destacando que incorpora en sus finalidades, promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales que se encuentre en posesión de los sujetos obligados; por lo que, se incorpora la obligación de establecer mecanismos que garanticen la implementación de las medidas de seguridad que correspondan. 

En tal virtud, se establece la obligatoriedad por parte de los responsables de proteger a las personas y su dignidad, mediante un adecuado tratamiento de sus datos personales; lo cual, será posible mediante la adopción de las medidas de seguridad contempladas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, no se omite señalar que las medidas de seguridad establecidas en la Ley constituyen los mínimos exigibles; por tanto, el responsable que lleve a cabo el tratamiento de datos personales deberá adoptar las medidas de seguridad adicionales que estime necesarias, con el propósito de brindar a los Sistemas y/o Bases de Datos Personales, una mayor garantía en su resguardo, tal y como lo enuncian los artículos 6 segundo párrafo y 43 de la citada Ley, como se advierte enseguida: 

Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.

Así mismo, es preciso destacar que, en el marco normativo en materia de protección de datos personales, determina el deber de seguridad en sus artículos 38 y 39, cuya observancia obligatoria es para los responsables del tratamiento de la información, ya que deben adoptar, establecer, mantener y documentar las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico, con la finalidad de garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información personal, mediante acciones y controles que eviten algún tipo de daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o cualquier otro tratamiento no autorizado o ilícito; para ello, las medidas de seguridad, han de ser apropiadas al tratamiento de los datos personales que se lleve a cabo y debe considerar su naturaleza, deberes y riesgos a los que serán sometidos, para lograr tener un nivel adecuado de seguridad.

En este orden de ideas, nuestra legislación define que las medidas de seguridad son aquellas acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permiten proteger los datos personales, las cuales se encuentran documentadas y contenidas en un instrumento denominado Documento de Seguridad, dicho instrumento describe de manera general las medidas de seguridad adoptadas para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y/o bases de datos, destacando que es de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que lleven a cabo algún tratamiento de datos personales; por lo que, su elaboración y aprobación debe atender a lo que establecen los artículos 4 fracción XVIII, 48 y 49 de la Ley.

Ahora bien, el Documento de Seguridad al ser una política para la gestión, soporte y
revisión de la seguridad de la información en la organización de los Responsables, es
considerada una medida de seguridad de carácter administrativa; por lo cual, esté debe considerarse como información de carácter confidencial, solo en cuanto hace a dichas medidas de seguridad, como lo determina el segundo párrafo del artículo 43 antes referido, reiterando que tal y como lo establece dicho precepto legal, este documento contiene información confidencial, debido a la naturaleza de la información que contiene, ya que al conjuntar las medidas de seguridad aplicables a los tratamientos que llevan a cabo los Sujetos Obligados, estas no pueden ser información de carácter público; además, se ha de considerar que al constituir una medida de seguridad de carácter general, su aplicación es obligatoria a todos los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentren en posesión de los Responsables por cada tratamiento que realiza para llevar a cabo sus actividades.

En este sentido, la Ley señala puntualmente que el documento de seguridad es una medida de seguridad administrativa de carácter general, ya que este debe incluir todos los sistemas y/o bases de datos personales que poseen los Sujetos Obligados.

[bookmark: _Hlk33086748]De igual manera, es preciso mencionar que el Documento de Seguridad es un instrumento dinámico de aplicación para todos aquellos que intervengan en el tratamiento de datos personales, debido a la información que contiene; además, su divulgación integra, puede traer consigo el daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o tratamiento no autorizado y en su caso ilícito, poniendo en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales, e incluso poner en riesgo a las personas y su dignidad, por algún tipo de divulgación.

Debido a lo anterior, es obligación del responsable, encargado, administrador, usuarios, guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando en todo momento la confidencialidad de los procesos, aun después de cumplida la finalidad del tratamiento. Aunado a lo anterior, se establecen mecanismos o controles para que aquellas personas que intervengan en el tratamiento de los datos personales guarden la debida confidencialidad de estos, aun finalizadas sus relaciones con los sujetos obligados, tal como lo enuncia el artículo 40 de la Ley.

En este orden de ideas, se concluye que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determina que el Documento de Seguridad no puede ser entregado de forma íntegra al público en general, ya que contiene datos que no constituyen información de interés público en términos del artículo 3 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debido a que dicha información no resulta relevante o beneficiosa para la sociedad, ni tampoco su divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que lleve a cabo el responsable del tratamiento.

Abonando a lo anterior, se precisa que en términos del artículo 4 fracciones XXXI, XXXII y XXXIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las medidas que contiene el Documento de Seguridad son las siguientes:

"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XXXI. Medidas de seguridad administrativas: a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así como la sensibilización, y capacitación del personal, en materia de protección de datos personales.
XXXII. Medidas de seguridad físicas: a las acciones y mecanismos para proteger el entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes:
a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e información.
b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, recursos e información.
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de la organización.
d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento eficaz que asegure su disponibilidad e integridad.
XXXIII, Medidas de seguridad técnicas: a las acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes:
a) Prevenir que el acceso a los sistemas y bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados.
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que requiere con motivo de sus funciones.
c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento del software y hardware.
d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales.
…”

Por todo lo antes expuesto, resulta oportuno describir los elementos mínimos contenidos en el documento de seguridad, establecidos en el artículo 49 de la Ley, que se mencionan a continuación:

"Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
I. Respecto de los sistemas de datos personales:
[bookmark: _Hlk33086301]a) El nombre.
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales.
d) El folio del registro del sistema y base de datos.
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan.

II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente:
a) Transferencia y remisiones.
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos.
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales.
d) El análisis de riesgos.
e) El análisis de brecha.
f) Gestión de incidentes.
g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación.
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos.
j) Plan de contingencia.
k) Auditorías.
l) Supresión y borrado seguro de datos.
m) El plan de trabajo.
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad.
o) El programa general de capacitación."

En consecuencia, si bien es cierto que, el marco normativo señala que el documento de seguridad contiene información con la cual su divulgación puede traer consigo el daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o tratamiento no autorizado y en su caso ilícito, poniendo en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales, también lo es que contiene datos que son susceptibles de ser entregados, previa elaboración de la versión pública, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa son el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales, así como el folio del registro del sistema y la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales.

En tal sentido el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable de los oficios o documentos girados o recibidos para generar los documentos de gestión de seguridad y documento de seguridad de la dependencia, en caso de no contar con ellos deberá informarlo así al hoy recurrente.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)
Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se, MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00079/HRZUM/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00079/HRZUM/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO, haga entrega al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente:

1. El documento denominado Anexo CBDP22518ARCU020 – Céd, remitido en respuesta.
2. La correcta versión pública de todos los Documentos de Seguridad del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango vigentes a la fecha de la solicitud.
3. Los Avisos de Privacidad faltantes del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango vigentes a la fecha de la solicitud.

Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública; clasificando como información confidencial las medidas de seguridad, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como 43 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información previamente referida en los puntos 2 y 3 bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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